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En conocimiento de las partes la respuesta de fecha 26 de marzo de 2021 enviada 

por Cardiólogos del Café ante el requerimiento que se le hizo con respecto a un oficio de 

embargo, respuesta con la que se informó que no recibieron comunicación de embargo 
alguna. 

 
Con fundamento en lo anterior, se hizo una revisión del expediente y se pudo 

constatar que el oficio de embargo No. 1994 del 19 de agosto de 2020, efectivamente no 

fue entregado en esa institución, según constancia de fecha 24 de agosto de 2020 emitida 
por la empresa de mensajería que intentó hacer el envío del oficio, razón por la cual, es 

claro que no se podía hacer efectiva la cautela solicitada, igualmente, es notorio que para 
la fecha en que se realizó el requerimiento, es decir, el pasado 12 de marzo, la entidad 
solicitada no tenía conocimiento de la orden de embargo. 

 
Ahora bien, la orden de embargo expresamente se dictó en los siguientes términos: 
 

“Decretar el embargo y retención de la quinta parte delo que exceda del salario mínimo legal mensual 

en vigencia de la asignación mensual percibida por la ejecutada Adriana Henao Jaramillo, con C.C. No. 

24.661.744, por laborar como enfermera al servicio de la I.P.S. Cardiólogos del Café S.A.S. con Nit. 

9003062916. En el evento de ser la vinculación por contrato de prestación de servicios, se embarga el 

100% del crédito u honorarios percibidos a cualquier título. (…) Se niega el embargo de las prestaciones 

sociales solicitado por prohibición expresa de la Ley”. 

 
Por lo tanto, se ordena librar una comunicación dirigida al pagador de la IPS 

Cardiólogos del Café S.A.S, informando que no deben retener suma alguna de dinero a 
favor de este proceso de la liquidación laboral de la ejecutada Adriana Henao Jaramillo ya 

que lo embargado fue la 5ª parte que excede del salario percibido de la demandada por 
trabajar como enfermera al servicio de esa entidad y no así de su liquidación. 

 

Líbrese y envíese por secretaría usando el medio más expedito, el oficio antes 
ordenado adjuntando copia de este auto. 

 
Notifíquese, 
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